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NOTIFICACION POR AVISO 
 
 
En atención al párrafo segundo del artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, que dispone: 
 
“Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al público 
de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se 
considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso.” Se procede a fijar copia de la 
Notificación por aviso para la Notificación Personal. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que las citación remitida En fecha  12 de noviembre  del 2019, con 
oficio 08SE2021740500100015746 a LA EMPRESA  CONSORCIO CONSTRUCTOR MONTAÑITAS 
, a la dirección que reposa en el expediente   calle  16   AA   SUR    42  74 , en el  municipio de Medellín 
– Antioquia, fue  devuelta por el correo 4-72 con nota “no reside”. 
 
Para efectos de lo antes dispuesto, se publica la Resolución N° 3119 del 27 de octubre del 2021 , 
por medio del cual  resuelve un recurso de apelación, en temas de Riesgos Laborales y 
Seguridad y Salud en el  Trabajo,  expedida por la Directora General de Riesgos Laborales del 
Ministerio del Trabajo, contra  la empresa  CONSORCIO CONSTRUCTOR MONTAÑITAS. 
 
Previa advertencia que contra la presente resolución no procede ningún recurso,  quedando agotada 
la vía gubernativa  y solo procede  las acciones ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo. 

 
Se fija el  día  29  (29) de   noviembre de 2018, por el término legal de cinco (5) días hábiles, advirtiendo 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del presente aviso. 
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